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Superintendencia de Compañías 

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL .Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONI- 

MA DENOMINADA “FURUKAWA PLANTA- 

CIONES C. A. DEL ECUADOR” 
1.— La escritura pública de aumento de ca- 

pital y reforma de estatutos de la Com- 

.s pañía Anónima denominada “FURO- 

KAWA PLANTACIONES C. A. DEL 

ECUADOR” se otorgó ante el Notario 

Décimo Primero del Cantón Quito, el 

19 de Noviembre de 1.980; fue opraba- 

da por la Señora Economista Teresa 

Minuche de Mera, Superintendente de 

Compañías, mediante Resolución No 

10177 de 3 de Abril de 1.961. 

La inscripción en el Registro Mer- 

cantil del Cantón Guayaquil consta a 

fojas 10970, de 21 de Mayo de 1.981. 

- — La inscripción en el Registro de la 

Propiedad del Cantón Santo Domingo 

de los Colorados consta a fojas 13 No 4 

del Registro de Comercio, Actos y Con- 

tratos Mercantiles, Tomo Quinto, a Su 

vez se inscribe la presente Escritura 

en el mismo Registro Tomo Décimo 

Quinto, de 29 de Mayo de 1.981. 

2.—  Comparecen al otorgamiento de la 

mencionada Escritura Pública el señor 

Takasada Koreeda, en su calidad de 

Gerente General de la Compañía “FU- 

RUKAWA PLANTACIONES C. A. 
DEL ECUADOR”. El compareciente 
es de nacionalidad japonesa, domicilia- 

l do en la ciudad de Quito. 
3..— El capital se aumenta en la suma de 

CINCO MILLONES DE SUCRES, con 
lo cual asciende a la cantidad de VEIN- 
TE MILLONES DE SUCRES. 

mente suscrita y pagado mediante 

Compensación de Créditos. 
5.-— En virtud del aumento de capital se re- 

forma el Artículo Quinto de los estatu- | 
tos sociales» que dirá: “ARTICULO 
QUINTO.- El capital social de la Com- 
ñía es de VEINTE MILLONES DE SU- 
«CRES, dividido en dos mil acciones or- 
dinarias y 'nominativas de diez mil su- 

cres cada una, numeradas del uno al | 
dos mil...” 

Lo que pongo en conocimiento del públi- 
co para los fines legales consiguientes. 

Quito, a 5 de Junio de 19.81. 
Lcdo. Ronco Borja Chiriboga 
SECRETARIO GENERAL     
      

TINO E PENDIENTE 20/06/1981 

 


